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Dr. GUSTAVO SOOS 
Pro SeQretario 

· Secralurfá Pemionsots del Jvrodo 
de frriuictamienro de Moaísirados v funcionarios 

Provincia ,de Buenos Mes 

En iá· ciudad de La Plata7 a los 3 dí.as del me~ de diciembre de dos 

mil n:ueiJ.e, siendó tas · 16:00 horas se reúne en . el Salón de lÓs 

Escudos del Senado el Honorab~ Jurado __ de Enjuiciamiento .de 

Magistrados y Funcionarios designado en el ~pe~iente _ 8,J. 16/ 08. . 

caratulado {'GÓMEZ, CARLOS ESTEBAN •.. Agente Fiscal de la ÚFI 

Nro. 6 del De.pto. Judicial La ,?,lata, FALBO, Maria del Carmen, 

Oenunoia1'. Con la preséncia del señor· Pre.sidénte del JÚr.ado de 

En}uiciamiento·· de Magistrados y Funcioru:trios.1 doctor Luis Esteban · 

Genoud; de los señores Co.njueces doctores Pedro· Enrfque Trota, 

Noemi lné$ García~ Carlos Enrique Mamber:tij Juan CarlQS Simoncelli 

y Roberto Jorge Bulit, y el señpr legislador Santiago Andrés ;Nardelli. 

Los señores· Jurados, doctores Trota, García, Mamberl:i.1 Simoncelli, 
. . . 

Bu.lit y Na,rdelli prestan juramento ante -el señor Pr1$sidente de 

de,sempeñar ffrgfmente el cargo. Actúa:cotno $ecrotarfo1 el Dr. Ulises 

Giménez. Configurándose el quóru.m exigfdo por el artículo· 1 s2 de la 

Constitución Provincial y el ar·{ '12 de la Ley 13.661 para la 

constitución y fu,_nx:-:ionamiento del Tribunal1 prt;:vio intercambío de 

opiniones entre los señores mfembros present(;;.s Jurad<> dijo: que 

ha sido debidamente convocado para decidir la sigu,Jente ruestión: 
{. 

¿Configuran los hechos exJ:1uestos en la d<,m:u,ncia, un caso que 

competa, a lajurisdicción propia d? un Tribunal d? Ertjuiciamiénto?. -
. . 

J) Que la denuncia que nos CQm.1ocaha cu:mplido los requisitos que se 

r;;m:un.cian en el att. '2t5 de la ley de Enjuicia,miento y que este Jurado, 

sin ingrescfr en ~ste estado, en el estudio de fondo de los hechos qu~ 

la integran tat coma haít_ siqo en elltt, expuestos, considerQ: que 



resultan atrapados por la Jurisdicci6n del Triburu:111 no <1bstante su 

ulterior valoración en el momento procesal oportuno.------~-----­

fl) Que corresponde en este estado del proceso estar a lo prescri;pto 

en el art. 27 de la ley citada, y en consecuencia ordenar la 

instrucción de un sumario sobre la totalidad de los hechos i1ue 

motú;aron la denuncia. El mismo deberá ser realizado por el Cuerpo 

de Instructores creado por la presente. ley y estar concluido en el 

plw.;0 establecido en el art. 29 del referido texto legal.-------- -

Por ello el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios, 

poPfJNANIMIDAD de los miembros presentes, RESUELVE:---------"'-..,.---

fiRlMERO: Declarar la jurisdicción del Tribunal para entender ert la 

presente causa sin entrar al anáJisis de la cuestiém de fom:toffi el que 

será efectuado en el momento procesal oportuno (art 27 de la ley 

.lB,661),--~-~--
_______ ,,,, __ _ 

- ,..,....,. . +•"' 

SEGUNDO: Ordenar la instrocclón del sumario de confonnidad a lo 

préscripto en el art, 27 de la nonnativa aplicable. _________________ .,...,._ 

1'ERCERO: Notificar al Magistrado denunciado la present.e1 pa:ra que 
en el rnarco del art. 29 haga las presentaciones que éstime 

corresponder por el término de diez (1 O) 

Regístrese y notjJ!quese. ----- · . ------·---~-----------------.:.-.. ~-,.-~ _ _,,,,,.;,,, 
/f 

Con, lo que tf:l1lrtin6 el acto sir3nda las hs., firmando los señores ,,,r· ; 

Juradospr/ 
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